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DDCBBA/CD (0.s.2299yN0 00ls/2024

MTNUTA DE coNTRATo oE pREsrAc¡óH oe sEnvrctos DE coNSULToRIA

SEÑoR NoTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el reg¡stro de Escrituras Públicas que coren a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de

Prestación de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA

CUAI.ITATNA EN EL MUNICIPIO DE COCHABAI/BA - FASE (CV) 2023 COCHABAI/BA AEV-CB.DC ()O2/?4

{1ra. Convocatoria), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL 0E VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domicilio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el lng, José Luis Baltazar

Cuba, con cédula de identidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental

Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGEi DNAF/UGTH/MN-086/2022 de fecha 1911012022, en uklud

a la Resolución Administrativa N" 02812021 de 1310712021, que en adelante se denominará el CONTRATANTE, y

por otra parte el proponente FIELDER CONSTRUCCIONES, con dornicilio en la Calle Ollanta S/N - Zona Colquiri

Norte, representada legalmente por el lng Gonzalo Quisbert Vargas con C.l. 4467805 Exp. Cbba, hábil en todas

las formas de derecho con domicilio en ia C/Ollanta S/N - Zcolquiri Norte - Cbba. que en adelante se denominaÉ

ENTIDAD EJECUTORA, qu¡enes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORIA.

SEGUNDA,. (ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATo) Dirá usted que el CoNTRATANTE, mediante

Contratación 0¡recta con cod¡go ¡ntemo AEV-C8-DC C02i24 i1¡a. Convocatona) en fecha 091022024, convocó a
proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y econÓmicas, de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), aprobado

mediante N'02812021 de 1310712021, proceso realizado balo la normativa de contratación establec¡da en el

Decreto Supremo N'2299 de 18/03i2015, el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de

Material de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022 y el Procedimiento para la

Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrat¡va N0

028 I 2022 de 1 I I 07 I 2022.

Que la Comisión de Evaluación y Califcación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡tido informe de Venficación Técnica de

Documentos AEVi DIR.CBA/tui.F_lNFi N"0090!2021de fecha 11/03i2C24, al Responsable de Conkatac¡ón Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adludicación
RA/CD/002/2024 de fecha 2e!02i2024, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
para el PROYECTO DE VIV|ENDA CUALITATIVA EN EL [,lUNiClPlO DE COCHABAMBA - FASE (CV) 2023

cocHABA¡/BA AE\,'-CB-DC 002121 (1ra. Convocatona). al proponente FIELDER CONSTRUCCIONES, al cumplir

su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del .: .-:1,

CONTRATANTE.

TERGERA.. (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación O. ,r,*r.'Y;l
de consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL-----
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MllNlclPlo DE cocHABAIvlüA - r'niÉ icvi zozr cocirAilAtylBA AEV.CB.DC 002124 (1ra. convocatoria), en
desanollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición
de Materiales de Construcción (Provisón/Dotación de Materiales) que comprenden la ejeóción del irroyecto con
la participación activa de los Beneficiarios medianle un proceso de Autoconstrucción As¡étida, hasta su cónclusión,
que en adelante se denominara la C0NSULToRIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida
de los beneficiarios, con estricta y abso¡uta su.leción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y
dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones, obligac¡ones, especificacionés, tiempo di prestac¡ón
del servic¡o y propuesta adjudicada.
Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar Ia entrega de los productos establecidos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de contratac¡óñ Directa.

CUARTA.'(PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo det servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatona de los plazos establecidos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 150 (Ciento Cincuenta) d¡as calendario a part¡r de ta fecha de la Orden de proceder
emitida por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

EI plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de plazos de la
Consultorial

o
Fase Plazo del producto

(Dias Cal6ndario)
1 Producto 'l " infcrme in icial 15

Producto 2 . tnfcrnle de ayan.,.'r al 50c¿ de e cuc:iirn frsica 57
A la Rec iófl Provisional de ia E ución tísica 100-o¿ rJel Proyectc
Producto 3 - lnforme de avance al l()¡o/i, dB e ¿cucián fis,ca 0¡
Plazo ds e ecución física del ecto 130

:i
A la Re.c Definiiiva drrr Pic ct.J Hasta 17
Producto 4 n f0fme de PIcdu FI n al En tre a 0efl T¡ li a 03
Pla¡o de ecuc¡ón de la Consultor¡a 150

0etalfs

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los s¡guientes casos:
a) Por modif¡cación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediánte el procedimiento establecido en la

Cláusula Vigésima Novena;
b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.. (MoNTo DEL CONTRATO) Et monto totat para Ia ejecuc¡ón de ta coNSULToRfA es de Bs.
2.540 495,55 (Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil Cuatrocientos tioventa y C¡nco con 55i100 Boliv¡anos).
Queda establec¡do que el monto consignado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción
alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de COilSULTORIA, incluidos los

uientes com entes

o

s
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Este monto también comprende todos los costos refendos a salarios, ¡ncidenc¡a en ellos por leyes sociales,
¡mpuestos, aranceles, daños a lerceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de

IGonstruyGñdcnrrevr:s5¡¡g¡1¡5!

Componénlrs de
F¡nanciiñi6nto Costo eo B!¡. (¡lrmorall Co6to Bn Br,

(Llfor!l)
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2 2ro,/:ix)[ y orlacón J{] ¡Jalei¿145 de Ccrstrur)cion 2 2C!r í02,15 oDS f,lillones Dosc enlos Nueve i¡il Cual.ccie¡krs
flcventa y úos üon 151:í0 Bciiviúncs

Tohl Dos Llillo:rps OuinrÉatos Cua,e,t!a I'/ll CJ¿fucicnlos
llove¡'i, y Cirrc c'n 55/1C0 bcl:riál}js
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transporte y v¡áticos; es dec¡r, todo otro costo directo o ind¡recto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia

en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabil¡dad de la ENTIOAO EJECUTORA, prestar el servic¡o de CONSULTORIA por el monto

establecido como costo del serv¡c¡o, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan

dicho monto,

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROUSIÓN/DOTACIÓN OE MATERIALES DE

CoNSTRUCCIÓN) El CONTRATANTE a requerim¡ento de la ENTIDAD EJECUToRA, podrá otorgar un único

Anticipo una vez suscrito el contEto, emitida la orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisrtos

establecidos par:¡ este f¡n. Este t¡ene por obieto cubrir gastos de Prov¡sión/Dotación de materiales de construcción

del proyecto.

El anticipo sol¡citado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente

provisión/dotación de matenal de construcc¡ón, s¡endo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales

de construcción, según el monto establec¡do en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente
Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá sol¡citar el Antic¡po para el componente de Provis¡ón/Dotación de malenales de

construcción, una vez suscnto el contrato y emitida la Orden de Proceder para garant¡zar la provisión y dotac¡ón

materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

o Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector

del proyecto,

. Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de Materiales de

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la misma cubnrá todo

el contrato.

La deducción del Anticipo se realizaÉ en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la

presentac¡ón del penúlt¡mo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución física).

La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este

deberá not¡ficar al fiscál quince (15) días háb¡les mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de

requenr su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecuc¡ón si

conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en

los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la total¡dad del monto del anücipo y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y

solicitando la liberación de la 'Garantia de Conecta Inversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Materiales

de Construcción'.

sEPTtMA.. (GARANTIA DE CUMPLTMTENTO DE C0NTRATo) La ENTIDAD EJECUT0RA, garantiza la conecta
y fiel e.jecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantiá de Cumplimientc de

Conkato N" 80014135 emitida por el Banco Fortaleza S.A. de iecha 0710312024 con vigencia hasta el '13l1012024,

a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, pcr ei rnonto Bs. '177.834,70 (Ciento Setenta y Siete Mil

Ochoc¡entos Treinta y Cuatro con 70i 100 Bclivianos), lrevocable Renovable y de Ejecución lnmed¡ata.

El importe de dicha garant¡a, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de n¡ngún trámite o acdiar

.iudicialv ELlrlDo'.¡r-!¡¡'
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La vigencia de la Garantia será computable a part¡r de la firma del contrato hasta la recepción del serv¡c¡o de
consultoria. Esta Garantia o Retenc¡ón, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega defin¡t¡va y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, t¡ene la oblrgación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al
monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su
eJecución,

La Garantia de Cumplimtento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo que no eximirá la
responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA.' (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes
contratantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Coír dom¡iilio: Calle Oilanta SiN - Zona Colqui!.i Norte y/c lugar de emplazamiento rje la Obra.
reiáfono r Celular: 4307015 - 79730175
ilDrreo electrónicc: Ezalo678@9nail com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villav¡cenc¡o No, 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAX| Z.
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.' (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente háb¡l
de su suscnpción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉClMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

o Términos de Referencia en CD.
o Certificación Programación Operativa Anual del POA AEV/DIR.CB¡|/POA N' 0075/2023 de fecha

27t1212023.
. Cert¡flcación Presupuestaria POA preventivo CPCBA-0101/2023 de fecha 2111212023.
. Formulano de Verificación de lnscripc¡ón en el PAC de fecha 09/02/2024.
. Nota lnterna de Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CBIi/AGP NoT/

N' 0114/2024 de fecha0910Z2024.
o Documentos de Contratación D¡recto del (DCD).
. Nota lnterna de Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡/AqF_NOT/ N'001212024

de fercha 0910212024 .
. Resolución Admin¡stratrva de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIENDtuCBB¡JAJ/ No. 005/2024 de fecha 0910212024.
. Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 0005/2024 de fecha 2010212024.
o Acta de Recepción de Propuesta de fecha 2'l102/2024
. Acta de Apertura de Propuestas d e Íer,ha2110212024.
¡ lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR,CB¡úAFP_INFi N"006812024 de fecha 26nA2024.
. lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CB¡JAJ_INF/No. 006212024 de lxha 2610212024.
o Resolución Admin¡strativa de Adjudicación Rli/CD/002/2024 de Íecha 2810212024.
o Notificación de Adjudicación y sol¡citud de documentos AEV/DIR/AAF/No. 00212024 de lecha 29102i2024,

o

o

§
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. lnforme de Verifcación Técnica de Documentos AEV/DIR.CBIúAAF_ INF/N0.0090/2024 de fecha

11t0312024.
¡ lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR.CB¡úAJ-INF/N o.00ts712024 de lecha 1310312024.

. Carta de presentac¡ón de Documentos con recepción de fecha 0710312024.

. Certificado RUPE N" 1650171 de lecha 04/03/2024.

. Camet de ident¡dad del lng. Gonzalo Quisbert Vargas con C.1.4467805 Exp. Cbba.

. Matricula de Comercio SEPREC con Matncula de comercio N'4467805015, matricula anterior 172119

con vigencia hasta el 31/08/2024.
. Certificación de lnscripción NIT: 4467805015 de fecha 0210312024.

. Certificación Electrónica NIT: 4467805015 d e lecha02l03l2024.
o Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 4467805015, numero de orden 301276U728.
. Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Cert¡f¡cado No. 715665 de fech a 0210312024.

. Cerliflcación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Cert¡f¡cado No. 160876 de fecha

0410312024 que la Empresa con NIT: 4467805015 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Soc¡al de

Largo Plazo, No presenta penodos adeudados por contnbuciones al seguro social. Obligatorio de Largo

Plazo, con vigencia al3110312024.
. Eoleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmediata,

emitida por el Banco Fortaleza S.A. No. 80014135 de fecha 0710312024 equivalente a Bs. 177,834,70

(Ciento Setenta y Siete Mil Ochoc¡entos Treinta y Cuatro con 70/100 Bolivianos).

. Documentación que respalde la Experiencia General y Específica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. 0D|oMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja

de la prestación del servicio de CONSULTOR[A, deben ser elaborados en ¡dioma castellano,

oEclMA SEGUNDA.. (LEGtsLActÓN APL|CABLE AL CoNTRATo) El presente contrato, al ser de naruraleza

adm¡nistrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Politica del Estado.

b) Ley No 1178, de 20/07/1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubemamentales.

c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistración de
Bienes y Servicios.

d) Decreto Supremo N' 0986 de 21109/2011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

conexas,
e) Decreto Supremo N' 2299, de 1810312015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratación directa de obras, material de construcción y servicros de consultoria, destinados a diseñar
y/o e.lecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así

como aquellos en los que concuna con las entidades tefiitonales autónomas,

f) Resolución Adm¡nistrat¡va N' 210/2017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cual¡tativa y sus modificaciones.

S) Resolución Administrativa No 010/2022 de 07/03/2022, que aprueba el Reglamento para la Contralac¡ón

Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Resoluc¡ón Administrativa N" 02812022 de 1810712022, que aprueba el Procedim¡ento para la

Contratacón Directa de Obras, Adquisición de i/aterial de Construcción y Servicios de consultoriapará
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de Vivienda y el Banco Unbn

BOL¡VIA

o

o

N
i[urt¡o'.a? S.A., y sus modificaciones
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j) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas antenormente mencionadas.

DÉCIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA, tiENE dETEChO A
plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del C0NTRATANTE, por falta de pago del
serv¡c¡o prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escnto con el respaldo conespondtente, a la INSPECTORIA, hasta
veinte (20) d¡as calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de c¡nco (5) dias calendano tomaÉ conocimiento, analizará el
reclamo y emit¡rá su respuesta de foÍma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el
reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá sol¡c¡tar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD
EJECUTORA, para sustentar su dec¡sión.

En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendanos adicionales, la emis¡ón de informe a las dependencias técnica, financiem y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a
la ENTIDAD EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendano, computables desde la
recepción del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesta dento del plazo
señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solic¡tud de la ENTIDAD EJECUToRA
considerando para el efecto el Silencio Adminlstraüvo Positivo, La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán
reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.. (ESTIPULACIONES SOBRE TMPUESTOS) Conerá porcuenta de ta ENTIDAD EJECUTORA
el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plunnacional de Bolivia ¡mplantara ¡mpuestos adicionales, disminuyera
o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, Ia ENTIDAD EJECUTORA debeÉ acogerse a su
cumplimiento desde la fecha de vigencta de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTTDAD EJECUToRA deberá dar estncto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado conka cualquier
multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de ¡ncumpl¡m¡ento o infracción de
dicha legislación Iaboral o social.

El pago de los aporles al Sistema Integrado de Pensiones es responsabilidad exclus¡va de la ENTIDAD
EJECUTORA y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normativa v¡gente. Esta disposic¡ón es
obl¡gatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECToRIA.

DÉCIMA SEXTA.. (PROTOCOLIZACIÓN OEL CONTRATO) El presenre Contrato, asi como sus modificaciones,
será protocolizada con todas las formal¡dades de Ley por el C0NTRATANTE,

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUToRA. En caso
que este monto no sea cancelado por Ia ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a

t¡empo de hacer efectivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los s¡9u¡entes documentos:

- Contrato (original).

- Documento de representacrón del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

o

o
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- Garantias (fotocop¡a s¡mple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, serviÉ a los efectos de

Ley y de su cumplimiento, como documento sufic¡enle entre las partes.

OECIMA SEPTIMA.- (SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé Ia subconkatación.

DECTMA OCTAVA..(|NTRANSFERTBILTDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUToRA baio ningún tituro

podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortu¡to o neces¡dad pública, procederá la cesión
o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscnbió el

Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.. (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD

EJECUTORA de deteminadas responsabilidades por mora o incumplimiento del presente conlrato, la

INSPECToRIA tendrá la facultad de califcar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas, que pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplim¡ento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justiflcadas, como aquellos

eventos imprevisibles o ¡nevitables que se encuentEn fuera del control y voluntad de las partes, haciendo ¡mposible

el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condic¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,

Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se l¡mitan a: ¡ncendios, inundaciones,

desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revolucrones, asimismo se incluye el incumplimiento

del benef¡c¡ario, los días festrvos (locales), calendario agricola y olros aspctos ¡nherentes relativos a la naluraleza

del Proyecto,

Para que cualquiera de estos hechos puedan consütu¡r justificación de imped¡mento o demora en el cumplimiento

de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justilicada la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA del proyecto el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecuc¡ón del proyecto para su consideración, el mismo que deberá

ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si conesponde, sin el cual de ninguna manera y por

ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la

exención del pago de penalidades o la intención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECToR o por aceptación tácita,
podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo
m¡nimamente debeÉ considerar un periodo igual altiempo durante elcual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortu¡to, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solic¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de
fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampl¡ación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o repode del SENAMHI

reporte una intensidad de lluvia mayoÍ a 5 mm o reporle fotográflco emit¡do según el sistema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución conespondiente u otro
documento técnico cert¡f¡cado,

No se consideraÉn como fueza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los materiales, equi e
insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las prevrstones necesanas pa¡einr:r¡o:

{t!ür
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evitar demoras por dichas contingenc¡as.

VIGESIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluiÉ por una de tas siguientes causas

20.1. Pot Cumplimiento del Contrato Forma ord¡naria de cumpl¡miento, donde el CONTRATANTE como la
ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las cond¡ciones y estipulaciones contenidas en el m¡smo, lo cual se hará constar en
el Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento de Contrato, emitido por el C0NTRATANTE.

20.2. Por Resolución del Contrato Es la forma extraord¡naria de terminación del contrato que procedeÉ
únicanlente por las s¡gu¡entes causales;

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Conkato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por qu¡ebra declarada de la ENTIDAD EJECUTO&q.
c) Por suspensión de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORIA sin justificación, por el lapso de

cinco (5) dias calendario continuos, sin autorización escrita de la INSPECÍORIA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez ('10) dias calendario

en dar in¡cio a la prestación del servicio.
e) Por incumplimiento en relac¡ón al personal y equipo ofertados.

0 Por ¡ncumplimiento injusüficado del cronograma de serv¡c¡os sin que la ENTIDAD EJECUTORA
adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclus¡ón de la
C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplim¡ento de los Términos de Referenc¡a, u otras
especrf¡cac¡ones, o instrucciones escritas de la INSPECTORIA.

h) Por tres (3) llamadas de atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento

(7%) del monto total del Contrato, podrá inic¡ar el proceso de resolución del Contrato (Decisión
adm¡n¡strat¡va).

j) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez
por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oflcialmente esta situación a efectos del
procesam¡ento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al
C0NTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato,
en los siguientes casos:

o

o

a) Por instrucciones injustificadas del CoNTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimiento )
de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORfA por más de +'io 

r'^(..

tre¡nta (30) dias calendario. i¡Unf¡Oi
b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o 4.-2x

d¡sminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emisión del Contrato Modmcatorio, «.'
c) Por incumpl¡miento injustificado en el pago de un certiflcado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su
fecha de aprobación,
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20.2.3. Reglas aplicables a la Resoluclón: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato

señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realización de
prestac¡ones periódicas y suj€tas a cronogEma de servicios, su terminación solo afectaÉ a las

prestac¡ones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas
partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según mnesponda, dará av¡so escrito mediante

carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la

causalque se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas
necesarias para continuar normalmente con las estipulac¡ones del Contrato y el requirente de la
resolución expresará por escrito su mnlomidad a la solución, el aviso de intensión de resolución

seÉ retirado,

Caso mntrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no ex¡st¡ese n¡nguna

respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo lin el CONTRATANTE o la ENTIDAD
EJECUTORA, según quien haya requerido Ia resolución del contrato, notificará mediante carta
notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la

ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del C0NTRATANTE la Garantia de Cumplim¡ento de
Contrato, manteniéndose pend¡ente de ejecución la Garantia de Conecta lnversión del Anticipo si se

hubiese otorgado antic¡po hasta que se efectúe la liquidación del contrato, s¡ aún la vigencia de dicha
garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se ampl¡4, será ejecutada con

cargo a esa l¡quidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidac¡ón del

contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

conesponda, en base a la planilla de cómputo de serv¡c¡os prestados elaborada por la

INSPECTORIA,

Cuando la resoluc¡ón sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán

gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea onginada
por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendÉ derecho a una evaluac¡ón de los gastos
proporcionales que demande la desmovrlización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD

EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatonos y

certificados.

20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguaido de ¡ntereses del Estado,
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestac¡ones periódicas

o suJetas a cronograma, su terminac¡ón sólo afectaÉ a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas
las prestac¡ones ya real¡zadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato,

ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fue
mayor, caso foluito u otras causas debidamente justrficadas, que imposibilite la prestación del serv

comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

BOLIVIA
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El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a la
ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del serv¡cio y resolverá el Contrato. A la entrega de
dicha comunicaclón oficialde resoluc¡ón, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio
de acuerdo a las instrucc¡ones escntas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atnbu¡bles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuilo o considera que la continuidad de la relación conkactual va en contra los ¡ntereses del Estado,
comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del seNicio y resolverá el C0NTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las pales procedeÉn a rcalizat la liquidac¡ón del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en conka para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda,

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la venficación del servicio de
CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD
EJECUTORA tuviera pend¡entes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con
base a la planilla de cómputo de serv¡c¡os prestados elaborada por la INSPECTORIA,

Asimismo, la INSPECTORfA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales
que demanden la desmov¡lización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran
considerados sujetos a reembolso,

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminación
de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de corupción,
relacionados con el proceso de contratación y/o proyecto, conka la ENTIDAD EJECUToRA o un servidor
público del CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata,
procediéndose a not¡ficar con una carta notariada d¡rigida a la ENTIDAD EJECUToRA, comunicándole
que se ha resuelto el contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir contoversias sobre los derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicc¡ón
prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlGEslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUTMTENTO OE LA CONSULTORTA) Et controt, seguimiento y
monitoreo de la CONSULTOR|A prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORÍA,
des¡gnada por el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servic¡o sea realizada de acuedo a
las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

o

a

lcon¡truysnd*:;
r)L¡evo5 sue:tosl

Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespondientes al cumpl¡m¡ento de las activ¡dades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA
Aprobar o rechazar inlormes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establec¡do en este documento.

Aprobar o rechazar mater¡ales de construcción adqu¡r¡dos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan .r'-.---.--,-
con lo minimo requerido en las Especificaciones Técnicas áe l,,4ateriales de construcción, Los materiales de -'nfn^!0:
construcc¡ón deberán tener certificación de calidad y/o garantia. tAX
Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo, !r''

adiuntando los documentos de respaldo.
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- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera opoluna y fundamentada.

- Real¡zar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la
ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comunicac¡ón, notifcación y aprobación de todo cuanto

conesponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
bajo los términos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesana para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

conespondientes al cumpl¡miento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e ¡nstrucciones que por

escnto le confiera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la

ENT|oAo EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y efic¡encia en la prestación de

su servic¡o, o de imponerle sanc¡ones.

VIGESIMATERCERA.. (REPRESENTANTE OE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORAdESigNA

mmo su representante para la ejecución del presente contrato, al TÉCNrcO OPERATIVO DE AREA (T0A),
personal consideÉdo en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suflciente experiencia en la
direcc¡ón de CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satsfactonamente la

prestación del servicio de la CONSULTORIA obJeto del presente contrato, mismo que será presentado oflcralmente

antes del ¡nicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORIA.

E TECNEo oPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de

Contratación D¡recta; prestará servic¡os a t¡empo completo y está lacultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUToRA durante toda la prestación del servicio,

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efecüva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.

f) Es el responsable del control de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autondad para asumir medidas corTectivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economia con la que debe desanollane la prestación del servicio de Consultoria, a efectos
de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausenc¡a temporal del servicio, por causas emergentes del presente conlrato, u otras de fuea a mayor,

caso fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, con conocim¡ento y autorización del CONTRATANTE y=--,:\
través de la INSPECTORIA; asum¡rá esas func¡ones el profes¡onal inmediato inferior, con total autoridad pfr;;. ':r

actuar en legal representac¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA. ( 
' 
Ñ

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, 6¿\g . L\
contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNrco OPERATIVO DE AREA (T0A).
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presentando a cons¡deración del CONTRATANTE una terna de profes¡onales de similar o mejor calificac¡ón en
relación al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), éste recién
entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA}

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de
C0NSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al Áúmero y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo alcronograma de servic¡os.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técn¡co propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepc¡onal y deberá estar previamente autonzada por la INSPECTORIA.
El reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capac¡dad y experiencia del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de Ia ENTIDAD EJECUT0RA.

24.3, Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUToRA a solicitud del CONTRATAT{TE: La ENTIDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualqu¡er personal cuyo cambio justilicado sea solic¡tado por el
CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel s¡m¡lar o supenor.
En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, coneÉn por cuenta de la ENTIoAD
EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios
para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del serv¡cio de CONSULTORIA. DebeÉ
presentar los seguros en cada producto.

La cobertura de los seguros debe cons¡derar el inicio del servicio hasta su conclusión, y deben emitirse
por los conceptos s¡guientes, cuyo costo estaÉ inclu¡do en los precios de contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a ta Ley
General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 dias después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a
través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del
servicio de CONSULTORIA y mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE AREA
(TOA) (o con el suplente de éste), vis¡tando periód¡camente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasales y viáticos de su
personal que real¡ce esta coordinación o seguimiento, no serán reconoc¡dos de forma separada, por

cuanto forman pa(e de los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUToRA.

VIGESIMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIoAD EJECUTORA, someterá a la consideración y aprobación del
CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, bs sigu¡entes informes que deberán ser real¡zados conforme lo
est¡pulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratac¡ón Directa - DCD. La Entidad
Ejecutara deberá entregar los siguientes infomes/productos:

f . PRODUCTO 1 .INFORME lNlClAL: Conforme el procedim¡ento señalado en los Términos de Referencia

2. PRODUCTO 2. INFoRME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN FISICA: Conforme el procedim¡ento

señalado en los Términos de Referencia.

o

o

i¡unr¡oi-W
¡Construygndr
'rrrüvossueÍlos!

l.B P¿iz L)iicina Na(:iDriál:Callá F4rn.)4do aiuach3ila i\c 41i esq Au. :j0 de Ccr,,l,r 12 d" 21

'leLrÍül]o:; t!;!1.]]2l4Bl4l..i:l46?8n-ilílü1C.',:li'',j[:3y 2:r$l!3. ri\\\\] üevivren.la qoli bo

I?íla (.1)-6 i I ()i;7,J, i:irJ,lLt,fri)(i) l4i rr9 i l6ri3. [i,r)r {;])-4ó.1 I ¿.ll:. Orirrrj i',1).ti! ;ú66, Parrd(, ( 5} 0.1,1:l')ij6



hIÉ@ 6-t1Bl¡':í.r'1 T:1.\AIilO Df-
BOLfVIA

o

BOL¡VIA AEVIVIENDA

3. pRoDUcTo 3 . TNFORME DE AVANCE AL l0(¡% DE EJEcUclÓN FfslcA Conforme el procedimienro

señalado en los Téminos de Referencia
4. PRODUCTO 4 . INFORME DE PRODUCTo FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Térm¡nos

de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en dos ejemplares (1 original y I copia), en versión impresa y digital

(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la de acuerdo a los

términos de referenc¡a.

VGESIMA SEXTA.. (APROBACÚN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAO DE LOS MISMOS)

26.1. Procedlm¡ento de aprobación:
o Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) dias calendarlo; deberá aprobar el producto

conespond¡ente y remitir al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requenr su

complementación. (En caso que la presentación del producto remit¡do al FISCAL se encuentre en fin

de semana o feriado este deberá ser presentado el primer d¡a háb¡l).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso

de existir observac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

conespond¡ente y la ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayortres
(3) días calendarlo; recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, este deberá aprobar

el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendarlo y deberá ser rem¡tido al FISCAL del

Proyecto. En caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector

rcchazara la presentac¡ón del Producto conespondiente, s¡ revisada la documentac¡ón, este no

cumple con los requ¡sitos mínimos establecidos en la presentac¡ón de cada Producto y su Lista de

Control conespondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y será
considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme
lo establecido en el presente term¡no de referencia,

Aprobado el Producto por parte del lnsp€ctor, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el F¡scal del

Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera;

o El FISCAL del Proyecto tendrá hasta clnco (5) días hábiles para la revisión del producto, Si no

ex¡stiesen observaciones al producto presentado, el FISCAL del Proyecto elabor¿É el lnforme de

Conformidad para rem¡tir el producto a Ia instancia correspond¡ente.

. El FISCAL del Proyecto podÉ hacer observaciones al producto presentado dentro de los clnco (5)

días háb¡les y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días
calendario para sus conecciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso al

AEVIVIENDA.
. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL del Proyecto antes

de ser remiüdo a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá not¡ficar tal situac¡ón y

sanc¡onar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, según lo señalado en el punto MULTAS Y.
SANCIONES, ,:

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento final en originaf ctlá,
y fotocopias del mismo, mmo su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación !€+--

servicio, así como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUToRA, son

a

N,
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de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalizac¡ón del
servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentac¡ón,
total o parcialmenle, sin consent¡miento escnto previo del C0NTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad industr¡al o ¡ntelectual sobre los documenlos emergentes de la CONSULTORIA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIOAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y
confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontrat¡stas de
la ENTIDAD EJECUTORA

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servic¡o a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

vlGEslMA SEPTIMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la cot{suLToRlA,
conforme lo establec¡do en el presente contrato, según los porcentajes establec¡dos en el numeral e¡ s¡guiente
detalle:

N" dé
Pago

Compoñentes de F¡nanci¡miento

fO]AL
Requisito pera prrlcÉdorcon ol

pago {')

Capac¡t ción, As¡slenci¿
Tócn¡c¿, Seguimiento

provirión/dotac¡ón de Mnleria¡sB
de Coo!¡lrucc¡óñ (roforesc¡ál)"

Es Bs 3s.

0 33 10'J 3¿ l-iásla 50 'l( 1 1C4 7¡6 08
" 

137 .U6,42 Aprcbación Cel infoffi e lnir)il

L 20 06 201,G¿ llasi3 5ll ',id 1 1i14.746 0i :.17C 946,75
Arrucación del iirforme de

¿Yance el 50%

')t) 5e.20c 6¿i 0()t 0 66.?0ú,58
Ailrobeción del infcr.ne d,j

ev¿nice al 100?6

4 t0 135 50 i,70 0o¡i 0 165 501,70
Apro)irDiii[ del ixfcf¡]e de

ProCur:t) i,nal

rCrlAL 1t0% 331.0113,40 tñ,k 2 2"r§r 1-c2 15 2.54C 495,a;r;

Notas.. Conforme a lo establec¡do en los Términos de Referencia:
- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte del

CONTRATANTE,
- Cuando el porcentaje solicitado por producto delcomponente de Provis¡ón/ Dotación de l\¡lateriales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo prcducto.
- Para el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota f¡scal

(factura) conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisión en vesión defin¡tiva, el informe 12tr
periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTo,
que consignará todas las activ¡dades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA,

¡Construyeñdienr¡üvossl¡elto§!
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Los días de retraso en los que incuna la ENTIDAo EJECUTORA por la entrega del informe periódico y el respectivo

cert¡f¡cado de pago, serán contabilizados por la ll,lSPECTORlA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que

la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los serv¡c¡os prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación

del informe periodico y del cerlificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA real¡ce las

conecc¡ones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periodico y el certificado de pago, apmbado por la INSPECTORÍA, (con la fecha de aprobación), será

remitido a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) días hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

EI pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del

procesamiento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducciones
que conespondiesen.
Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables 4artir de la fecha

de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD

EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el t¡empo transcur¡do desde el día treinta y tres (33) hasta el día en
que se haga efectrvo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según

conesponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podÉ reclamar la compensación en tiempo por similar

porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parc¡al o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde Ia fecha de aprobación del

certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto

no pagado porcada dia adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa

de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que

será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que incurra

el C0NTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente elcertificado de avance del servicio, el reclamo conesponderá al

porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),

mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de haberse

hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondÉ de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA cons¡gnará también la deducción de los dias de demora en la
presentación del certifcado en que en su caso hubiese incurido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación dr;.@\
certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA. ,'i Ms¡Qo q\

il::f,i: fl::,i',:i:1'á'r:'"'.'.'J,.',:*#iJi.TJ::iii,'):1=,:,',3,1'til-$E:'+';'^ffi*:'Ji;fl',:?§ W
cert¡f¡cado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la ñrma del TECNICO

oPERATIVo DE AREA (TOA), con la respectrva llamada de atención por este incumplimiento contractual,

advi(iéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.
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vrcÉSMA OCTAVA.- (FACTURACIÓN) La EÑnDAD EJECUTORA emitirá la factura conespondiente a favor det
CONTRATANTE por el anttcipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el ce(¡ficado de cada

!{9! [aVgn sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la
CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vGÉsrMA NovENA. . (MODtFtcActONES AL coNTRATo)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Articulo 42 del Reglamento
para la ContrataciÓn Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa N" 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por informe técnico, y cuando corresponda informe financieo y/o legal, que establezca la viabilidad
legal y de f¡nanciamiento,

29.2 Las modiflcac¡ones al contrato podrán efectuarse mediante los sigu¡entes instrumentos:

a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cual¡tativa. La Orden de Cambio para este tipo de
proyectos se aplica cuando la modificación a ser ¡ntroducida implica una modificación de plazos, ajuste
o redistribución de cant¡dades de matenales de construcción, sin modificación de precios unitanos, ni
creac¡ón de nuevos items. El ajuste o redistnbución no deberá disminuir más del diez por ciento (10%)
delcomponente "prov¡sión/dotac¡ón de matenales de construcción" delcontrato principal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de matenales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las ¡nstancias responsables del
seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Cornponente
de Provisión y Dotación de i,4ateriales según conesponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número conelativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los sustentos técnims.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Cualitativa' será aprobada y flrmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autoridad (o su reemplazante s¡fuese elcaso) que firmó elcontrato principal y la Ent¡dad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias conespondientes. La Orden
de Cambio podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto,

Las Órdenes de Cambio cuando se sol¡citen para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los
productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solic¡tud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector
del Proyecto con un plazo mínimo de seis (6) días calendario de antic¡pac¡ón al cumpl¡miento del plazo de
enkega del informe/producto conespondiente, excepto en el penúltimo producto que podÉ ser presentado hasta
10 días calendano antes de la entrega provisional, El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo
máximo de cuatro (4) días calendar¡o, debiendo ser entregado al Frscal del Proyecto con un plazo máx¡mo de
dos (2) dias hábiles de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.

o

o

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la mod¡ficación a ser ¡ntroduc¡da afecte el alcance, monto yio ltsy:
plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios un¡tarios. Deben ser sustentadas con informe \;.. f-.
técn¡co y legal que establezca la viabilidad técnrca, legal y/o de financiamiento y desttnados al cumpl¡m¡ento 

\: v^qr

del obpto de la contratación.
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El Contrato Modil¡catorio será suscrito por la lr/AE o por la autoridad delegada que suscr¡bió el contrato principal y

la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el d¡ez por ciento (100/o)

del monto del contrato princ¡pal.

El contrato Modificatorio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la entrega provisional del pmyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cantidades no previstas), los precios unitanos de estos items dekrán ser evaluados, El contrato modificatono no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondientes.

TRIGÉSIMA.. (PAGo POR SERVICIOS AD|C|OI¡ALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la

modalidad descnta en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el

Contrato Modificatorio, En caso de exist¡r estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en

el certilicado de pago.

TRTESlMA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las parles contratantes, que salvo la

existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la

INSPECTORIA a la ENTIDAo EJECUTORA conúatada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atenc¡ón,

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por 1000 del monto totaldel
Contrato, por cada día calendano.

Las causales para la aplicación de multas son Ias siguientes:
o Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establec¡dos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el lnspector, se procedeÉ al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el

siguiente día del plazo de presentacón del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente

dia de la primera presentación al f¡scal).

o Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de c¡nco (5) días calendario en responder las consultas
(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORfA, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retñ¡se, incumpla o ausenc¡a en obra de alguno de los siguientes

insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equipo de computación, henamientas, personal de proyecto, vehiculos propuestos y cualquiera de las

Condic¡ones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjud¡cada, el mismo deberá ser
valorado por el lnspector de Proyecto y val¡dado por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto total
del Contrato, en las siguientes acciones:

o Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) s¡n previa justif¡cación y autonzación del lnspector excepto por incapacidad fis¡ca
profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad E

contratada, deberá acreditar oportunamente con los cel¡ficados respectivos de la causa aducid

¡Con
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Cuando se verifique la ausencia, Ia mala administración y la falta de actualización de las carpetas fam¡l¡ares
por parte de la Ent¡dad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato, en las s¡guientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Enüega Prov¡sional en los plazos establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la EntrEa Defin¡tiva en los plazos establecidos.
Nofar No se debelá cobrar doble multa pol /as m,bmas caus ales en la entrega de /os productos,
Se realizaran llamadas de atención cuando evidencien las causales y/o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
o lncumplimrento a las instrucciones impart¡das por el lnspector del proyecto.
. lncumplimiento en la canüdad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

o lncumplimiento en el porcentaje de partrcipación del personal femenino en el proyecto.
o lncump miento en uno o más puntos del Formulario C-2.
Nota: La te¡cera llamada de atención pot la misma causal, se podrá constlut en una causal para la Resolucion

de Contrato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al tÉmite de resolución del Contrato, cuando:

o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por cienlo (770)

del monto total del Contrato, podrá inic¡ar el proceso de resolución del Contrato (Dec¡s¡ón optativa).
. De establecerse, que por la apl¡cación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

c¡ento ('10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situac¡ón a la ENTIDAD a efectos
del procesamiento de la resolución del Contrato (de lorma obligatoria),

Nota. Las mulfas serán aplicadas de acuerdo al último contrato vigente,

TRIGESTMA SEGUNDA.. (RESPONSABTLTDAO y OBLtcACtONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsab¡lidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, confome lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que

haya part¡c¡pado de la prestación del servic¡o, pa¡a rcaliz cualqu¡er aclarac¡ón, de forma posterior a la
liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa d¡sposición del

CONTRATANTE,

En caso de no responder favorablemente a dicho requenmiento, el CONTRATANTE hará conocer a la
Contraloria General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido
preslado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos ¡nd¡rectos de
terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos denven.

o
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No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, func¡onarios públicos o personas que
puedan potenc¡almente o de hecho, derivar benef¡c¡o comerc¡al del servicio encomendado a la ENTIDAD
EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Ba.lo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabllidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o

extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u om¡s¡ones relacionadas

exclus¡vamente mn la prestac¡ón del servicio bajo este Contrato.

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) Er CoNTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortu¡to yio razones convenientes a los intereses del Estadoi para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECToRIA, con una antrc¡pac¡ón de cinco (5) días calendario,

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconoceÉ a favorde la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incura
por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los ('10) d¡ez dias calendano.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECToRIA llevará el control respectivo de personal paralizado y

elaborará el respectivo infome conten¡endo el importe y plazo que en su caso conesponda.

As¡m¡smo, la ENTIDAD EJECUfORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servic¡os

en la CONSULTORIA, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fofuito o por causas atnbuibles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión
puede ser parc¡al o total.

Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autor¡zac¡ón.

El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo
efecto la INSPECToRIA preparará la respectiva orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE
podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando
dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente
comprobadas por la ENfIDAD EJECUToRA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10)

dias calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente

cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUToRA en observar y
cumplir conectamente las estipulacrones del contr¿to y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo
que los serv¡cros permanezcan suspendidos, no mereceÉn ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de
plazos del cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRTGESTMA CUARTA.. (CERTIFICADO DE LTQUIDACIÓN FINAL) Dentro de ros diez (10) días calendario
siguientes a la fecha de entrega del prcducto final o a la term¡nac¡ón del mntrato por resolución, la ENTI
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servic¡os prestados, elaborará y presentará el Certi

a

Ju¡r¡oi-ar
L¡quidac¡ón Final del servicio de CONSULTORIA, con fecha y la firma del TECNICO OPERATIVO DE
(TOA), a la INSPECTORfA para su aprobación.
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El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de realizar los ajustes que consrdere
pert¡nentes prevra a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Final

dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Cerlif¡cado de Liquidación Final, elcual será notificado a la ENTIDAD EJECUToRA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penal¡dades, la recuperación del ant¡cipo y todo otro aspecto que ¡mpl¡que la liquidación de
deudas y acrecencias entre las partes por terminación del conhato por cumplim¡ento o resoluc¡ón del mismo.

La INSPECTOR|A y el CONTRATANTE no darán por l¡nalizada la Iiquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hub¡ese cumplido con todas sus obl¡gaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar corecc¡ones en
el Certilicado de Liquidación Final aprobado reservándose elderecho de que aún después del pago final, en caso
de establecerse anomal¡as, se pueda obtener por la via coactiva f¡scal, por la naturaleza administrat¡va del Contrato,
la restitución de saldos que resultasen mmo indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El ciene de contrato deberá ser acreditado con un Certiflcado de Cumpl¡miento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del C0NTRATANTE luego de concluido el trámile precedentemente especificado.

Este ciene de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por nEligencia o impericia
que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRGESTMA eurNTA.- (pRocEDtMrENTo DE pAGo DEL cERTlFtcADo DE LteulDActóH RuL¡ ta
ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certiflcado de L¡quidac¡ón

Final los siguientes conceptos:

a) Sumas antenores ya pagadas en los certil¡cados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo s¡ hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hub¡eren.

e) Por la protocolización delcontrato, sieste pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asrmismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendario de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remitirá a

la dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocim¡ento, quien en su

caso requenrá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el procesamiento

del pago, autorizará el m¡smo,

Este proceso utilizará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de

saldos en caso que existiesen.

TRTESlMA SEXTA.. (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscnben

el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez el D¡rector oepartamental lng, José
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Luis Baltazar Cuba en representación legal el CONTRATANTE, y la Empresa FIELDER CONSTRUCCIONES

Representada Legalmente por el lng. Gonzalo Quisbert Vargas, en representación legal de la ENTIDAD

EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control f¡scal v¡gentes, será registrado ante la Conlraloria

General del Estado,

Usted Señor Notano se serviÉ insertar todas las demás cláusulas que fuesen de est¡lo y seguridad

Cochabamba, l3 de mazo de 2024
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